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CAPITULO III.- ORGANISMO DE APLICACION:
Artículo 5º.- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, como
autoridad de aplicación de la Ley 20.247 ejercerá por conducto del SERVICIO
NACIONAL DE SEMILLAS (SENASE), o del organismo que en el futuro le reemplace,
las atribuciones que se detallan en el artículo 6º del presente decreto.

Artículo 6º.- Son funciones del SERVICIO NACIONAL DE SEMILLAS (SENASE):
a) Conducir el Registro Nacional del Comercio y Fiscalización de Semillas y publicar
peródicamente las nóminas de establecimientos que integran sus secciones;
b) Conducir el Registro Nacional de Cultivares, proceder a la inscripción de oficio de
las creaciones fitogenéticas de conocimiento público y publicar peródicamente los
catálogos específicos;
c) Conducir el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y expedir los Títulos de
Propiedad de las variedades;

ñ) Conducir la Estación Central de Ensayos de Semillas y sus laboratorios
dependientes. Fijar las normas de habilitación y funcionamiento para los laboratorios
de análisis de semillas;
o) Controlar el comercio de semillas, ejerciendo el poder de policiía establecido por el
artículo 45 de la Ley 20.247;
p) Publicar periódicamente los resultados de las inspecciones y muestreos previstos
por el artículo 44 de la Ley 20.247;

t) Proporcionar a la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS (CONASE) toda la
información que le sea requerida para el mejor desempeño de dicho cuerpo;

CAPITULO VI - CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE TITULO DE
PROPIEDAD:

Artículo 26.- Para que una variedad pueda ser objeto de título de propiedad, deberá
reunir las siguientes condiciones:
a) Novedad. Que no haya sido ofrecida en venta o comercializada, por el obtentor o
con su consentimiento:
I. En el territorio nacional, hasta la fecha de la presentaciuón de la solicitud de
inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares;
II. En el territorio de otro Estado parte, con la REPUBLICA ARGENTINA, de un acuerdo
bilateral o multilateral en la materia, por un período superior a CUATRO (4) años o, en
el caso de árboles y vides, por un período superior a SEIS (6) años anteriores a la
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de los Cultivares;
b) Diferenciabilidad. Que permita distinguirla claramente por medio de una o más
características de cualquier otra variedad cuya existencia sea materia de
conocimiento general al momento de completar la solicitud. En particular, el llenado de
la solicitud para el otorgamiento de un título de propiedad o para el ingreso a un
registro oficial de variedades en el territorio de cualquier Estado, convertirá a la
variedad en materia de conocimiento general desde la fecha de la solicitud, siempre



que la solicitud conduzca al otorgamiento de un título de propiedad o a la entrada de la
variedad en el Registro Nacional de Cultivares;
c) Homogeneidad. Que, sujeta a las variaciones previsibles originadas en los
mecanismos particulares de su propagación, mantenga sus características
hereditarias más relevantes en forma suficientemente uniforme;
d) Estabilidad. Que sus características más relevantes permanezcan conforme a su
definición luego de propagaciones sucesivas o, en el caso de un ciclo especial de
propagación, al final de cada uno de dichos ciclos.

Artículo 27.- El otorgamiento del título de propiedad sobre una variedad, siempre que
la misma cumpla con las condiciones exigidas en el presente título y que la
denominación de la variedad se ajuste a lo reglamentado en los artículos 19, 20 y 21
del presente decreto, no podrá ser objeto de otra condición adicional más que el pago
correspondiente arancel.

CAPITULO VII - DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE LA
PROPIEDAD DE LOS CULTIVARES:

Artículo 28.- El Registro Nacional de la Propiedad de los Cultivares se organizará en
secciones por especies, variedades botánicas o taxones inferiores cuando
correspondiere, según lo establezca el organismo de aplicación.

Artículo 29.- La solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de los
Cultivares tendrá carácter de declaración jurada y deberá ser presentada ante el
organismo de aplicación, cumplimiendo los siguientes requisitos:
a) Nombre y dirección del obtentor o descubridor y de su representante nacional si
correspondiera;
b) Nombre, dirección y matrícula profesional en el orden nacional del Ingeniero
Agrónomo patrocinante de la inscripción;
c) Nombre común y científico de la especie;
d) Nombre propuesto de la variedad;
e) Establecimiento y lugar donde fue obtenida la variedad;
f) Descripción. Deberá abarcar las características morfológicas, fisiológica, sanitarias,
fenológicas, fisicoquímicas y cualidades industriales o tecnológicas que permitan su
identificación. Se acompañarán dibujos, fotografías o cualquier otro elemento técnico
comúnmente aceptado para ilustra los aspectos morfológicos;
g) Fundamentación de novedad. Razones por las cuales se considera que la variedad
reviste carácter de nueva e inédita fundamentando su diferenciabilidad de las ya
existentes;
h) Verificación de estabilidad. Fecha en la cual la variedad fue multiplicada por primera
vez como tal, verificándose su estabilidad.
i) Procedencia. Nacional o extranjera, indicándose en este último caso el país de
origen;
j) Mecanismo de reproducción o propagación;
k) Otros adicionales para las especies que lo requieran según lo establezca el
SERVICIO NACIONAL DE SEMILLAS (SENASE).
El organismo de aplicación podrá solicitar, cuando se estime necesario, pruebas de
campo y/o ensayos de laboratorio para la verificación de las características atribuídas
a la nueva variedad.



Artículo 30.- La presentación de la solicitur de inscripción de una variedad en cualquier
Estado Nacional parte con la REPUBLICA ARGENTINA de un acuerdo bilateral o
multilateral en la materia, otorgará al solicitante prioridad durante DOCE (12) meses
para inscribirlo en el Registro Nacional de la Propiedad de los Cultivares, este plazo
se computará a partir del día siguiente al de la primera presentación ocurrida en
cualquiera de dichos Estados Nacionales. A su expiración el solicitante dispondrá de
un plazo de DOS (2) años para suministrar la documentación y el material que se
consignan en el artículo 29 del presente decreto.

Artículo 31.- La decisión de conceder un derecho de propiedad de una variedad
requerirá un exámen del cumplimiento de las condiciones previstas en el Capítulo VI
del presente decreto. En el marco de este exámen, el SERVICIO NACIONAL DE
SEMILLAS (SENASE) podrá cultivar la variedad o efectuar otros ensayos necesarios,
o tener en cuenta los resultados de los ensayos en cultivo o de otros ensayos ya
efectuados. Con vistas a este exámen, el Servicio podrá exigir del obtentor toda
información, documento o material necesarios, debiendo estar estos a disposición del
organismo de aplicación mientras tenga vigencia el título de propiedad.

Artículo 32.- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA con el
asesoramiento de la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS (CONASE), dictará las
normas para el procedimiento de inscripción de las variedades en este Registro. Las
normas a dictarse deberán dejar a salvo el derecho de terceros a formular las
oposiciones que estimen pertinentes.

Artículo 33.- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA en
posesión de todos los antecedentes del caso, resolverá sobre el otorgamiento del
título de propiedad, haciendo pertinente comunicación al solicitante y expedirá el título.

Artículo 34.- Si la resolución de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y
PESCA rechazare la inscripción, se dará vista al solicitante, a fin de que aporte
pruebas específicas respecto de los aspectos impugnados en un plazo máximo de
CIENTO OCHENTA (180) días.
Si el solicitante no contestare la oposición a su solicitud, se considerará desistida la
misma.
Si contestare la impugnación, la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y
PESCA dispondrá de TREINTA (30) días para expedirse sobre el tema pudiendo
solicitar para tal fin el asesoramiento de la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS
(CONASE).

Artículo 35.- Será declarado nulo el derecho del obtentor si se comprueba que en el
momento de la concesión del título de propiedad:
a) Las condiciones establecidas en el artículo 26 incisos a) y b) de este decreto no
estaban efectivamente cumplidas.
b) Las condiciones establecidas en el artículo 26 incisos c) y d) de este decreto no
estaban efectivamente cumplidas si la concesión del título de propiedad se hubiera
fundado esencialmente en las informaciones y documentos proporcionados por el
obtentor.
No podrá anularse el derecho del obtentor por motivos distintos de los mencionados
en el presente artículo.

Artículo 36.- El derecho del obtentor sobre una variedad caducará, conforme lo



establece el artículo 30 de la Ley 20.247 por los siguientes motivos:
a) Renuncia del obtentor a sus derechos, en cuyo caso la variedad será de uso
publicó.
b) Cuando se demostrare que hasido obtenido por fraude a terceros, en cuyo caso se
transferirá el derecho a su legítimo propietario si pudiese ser determinado. En caso
contrario pasará a ser de uso público.
c) Por terminación del período legal de propiedad, pasando a ser desde ese momento
de uso público.
d) Cuando el obtentor no esté en condiciones de presentar ante el organismo de
aplicación los materiales exigidos en el artículo 31 del presente decreto considerados
necesarios para controlar el mantenimiento de la variedad.
e) Por falta de pago del arancel anual del Registro Nacional de la Propiedad de los
Cultivares, mediando un período de SEIS (6) meses desde el reclamo fehaciente de
pago, pasando luego la variedad a ser de uso público.
No podrá el obtentor ser desprovisto de su derecho por motivos distintos de los
mencionados en el presente artículo.

Artículo 37.- El título de propiedad de las variedades será otorgado por VEINTE (20)
años consecutivos como máximo, para todas las especies.
La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA podrá establecer otros
períodos menores conforme a la naturaleza de la especie.

Artículo 38.- Otorgado el título de propiedad, se publicará a costa del interesado en el
Boletín Oficial, la resolución pertinente de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y PESCA.
Igualmente se publicarán a su cargo las renuncias a los títulos, cancelaciones y
transferencias.

Artículo 39.- La transferencia del título de propiedad deberá realizarse mediante una
solicitud que exprese el nombre y domicilio del titular cedente y del cesionario y se
acompañará con el documento legal que instrumente la misma. La constancia de la
transferencia será asentada en el Registro Nacional de la Propiedad de los Cultivares
y en el título de propiedad. El cesionario queda sometido a las mismas obligaciones
que tenía el cedente.

Artículo 40.- Si la obtención de una nueva variedad hubiera sido lograda por más de
una persona, se aplicará respecto a la propiedad, las reglas del condominio del
Código Civil.
Para el caso de las personas que hubieran colaborado en la obtención en relación de
dependencia, será de aplicación lo determinado en el artículo 82 de la Ley de Contrato
de Trabajo 20.744, y sus modificatorias.

CAPITULO VIII - DERECHOS DEL OBTENTOR. ALCANCES Y
RESTRICCIONES:

Artículo 41.- A los efectos de los artículos 27 y concordantes de la Ley 20.247 y la
presente reglamentación, el derecho de propiedad de una variedad concedido al
obtentor tendrá como efecto someter a su autorización previa los actos que
enunciativamente se detallan, en relación a la simiente de una variedad protegida:
a) Producción o reproducción;



b) Acondicionamiento con el propósito de su propagación;
c) Oferta;
d) Venta o cualquier otra forma de puesta a disposición en el mercado;
e) Exportación;
f) Importación;
g) Publicidad, exhibición de muestras;
h) Canje, transacción y toda otra forma de comercialización;
i) Almacenamiento para cualquiera de los propósitos mencionados de a) a h);
j) Toda otra entrega a cualquier título.

Artículo 42.- El obtentor podrá subordinar su autorización para los actos enunciados en
el artículo precedente a las condiciones que él mismo defina, por ejemplo, control de
calidad, inspección de lotes, volúmen de producción, porcentaje de regalías, plazos,
autorización para sublicenciar, etcétera.
En caso que un obtentor hiciera oferta pública en firme de licenciamiento, se
presumirá que quienquiera realizase alguno de los actos enunciados en el artículo
precedente habrá conferido su aceptación.

Artículo 43.- La propiedad de una variedad no impide su utilización como fuente de
variación o como aporte de características deseables en trabajos de mejoramiento
vegetal.
Para tales fines no será necesario el conocimiento ni la autorización del obtentor. En
cambio, la utilización repetida y/o sistemática de una variedad en forma obligada para
la producción de semilla comercial requiere la autorización de su titular.

Artículo 44.- No se requerirá la autorización del obtentor de una variedad conforme lo
establece el artículo 27 de la Ley 20.247, cuando un agricultor reserve y use como
simiente en su explotación, cualquiera sea el régimen de tenencia de lamisma, el
producto cosechado como resultado de la siembra en dicho lugar de una variedad.

Artículo 45.- Las resoluciones definitivas de los organismos administrativos creados
por la Ley 20.247 y por su reglamento, serán recurribles ante la Justicia en lo
Contencioso Administrativo Federal y no excluyen a las acciones emergentes de la
propiedad de variedades que en el ámbito privado pudieran corresponder por
infracción a otras normas legales.

Artículo 46.- La declaración de "uso público restringido2 se publicará en el Boletín
Oficial y en UNA (1) publicación especializada, solicitando en la misma la presentación
de terceros interesados, así como las garantías técnicas y económicas mínimas y
demás requisitos que deban reunir dichos postulantes.

Artículo 47.- Toda explotación de "uso público restringido" deberá ser regisrada por el
organismo de aplicación.
Los terceros interesados serán inscriptos por el mismo organismo, indicando nombre,
domicilio, lugar y superficie de la explotación a realizar, e información referida al
cumplimiento de las garantías.

Artículo 48.- El organismo de aplicación realizará el control de existencias de semilla
original de la variedad de "uso público restringido" en la explotación licenciada a
terceros. Las simientes sobrantes deberán ser devueltas al titular de la variedad a la
finalización del término por el cual se ha declarado el "uso público restringido".



Artículo 49.- Los nombres de las variedades que pasen a ser de uso público tendrán
también ese mismo carácter, aún en los casos en que estuviesen también registrados
como "marca".

Artículo 50.- Los aranceles y multas previstos en los Capítulos VI y VII de la Ley 20.247
y sus modificatorias serán pagaderos en el organismo de aplicación.


